
    

Guayaquil, 16 de febrero de 2016 

Señor 

VICTOR LEONIDAS PARISE NARANJO, 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ESCUELA DE CAPACITACIÓN AUTOMOVILÍSTICA DEL ECUADOR C. LTDA, “ECAUTE”, 
en Junta General Extraordinaria de Sócios fealizada el día miércoles 03 de febrero de 2016, 

tuvo el acierto de nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, para su período 

de CINCO AÑOS, según los Estatutos sociales de la misma a partir de la inscripción en el 

Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en las estipuladas en el artículo 

Décimo Noveno entre las que figuran “Será la máxima Autoridad dentro de la administración 
de la Compañía; ostentará en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial 

en todos los actos y contratos que celebren; convocar a la Junta General de Socios; nombrar y 

remover a los empleados y más personal de la compañía; intervendrá y será responsable de 

todos los contratos que se firmen con terceras pessofñas ya sean naturales o jurídicas en el 

ejercicio de sus funciones; y, extendiéndose la misma a todos los puntos relacionados con su 

giro o negocio, en operaciones comerciales, civiles o de cualquier naturaleza, incluyendo la 

constitución de prendas de toda clase con las limitaciones que constan en el presente Estatuto 

Social”. 

El Estatuto Social de la Compañía ESCUELA DE CAPACITACIÓN AUTOMOVILÍSTICA DEL 

ECUADOR C. LTDA. “ECAUTE”, consta en la escritura constitutiva pública celebrada el día 23 de 

junio del 2006, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. S. Ivole Zurita 

Zambrano e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha 05 de julío del 

2006, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución No. 06-G-1J-0004274, dictada por el 

Especialista Jurídico, el 28 de junio del 2006, que consta en fojas 69,356 a 69.387, Registro 

Mercantil número 12.855. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al presente nombramiento. 

Con sentimiento de consideración y estima, 

   <ARO. GA MANZANO RUIZ 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ESCUELA DE CAPACITACIÓN 

AUTOMOVILÍSTICA DEL ECUADOR C. LTDA. “ECAUTE”, que se me confiere según 

nombramiento qug/antecede.- Guayaquil, 16 de febrero de 2016. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESCUELA 

DE CAPACITACION AUTOMOVILISTICA DEL ECUADOR “ECAUTE” COMPAÑÍA 

LIMITADA, CELEBRADA El 03 DE MARZO DE 2016 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, alos 03 días del mes marzo de 2016, a 

las 15h00, en las oficinas ubicadas en la calle Inglaterra N31-224 y Av. Mariana de 

Jesús, se reúnen los señores socios: GALO VINICIO MANZANO RUIZ, CESAR EDMUNDO 

MORENO CASTRO y MICHAEL JONATHAN IBARRA SANTILLAN, cada uno con docé mil 
ochenta participaciones que equivale al 20%, darido un total del sesenta por ciento del 

A 

Preside la sesión el señor GALO VINICIO MANZANO RUIZ, Presidente de la compañía, 

guien informa que por la renuncia del Gerente General, la Junta no tiene Secretario 

por lo que solicita se mocione un secretario AD-HOC, se mociona ala señor MICHAEL 

JONATHAN IBARRA SANTILLAN quien acepta y actúa como, Secretario AD-HOC de la 

Junta General. 

Los socios nombrados que representan el sesenta por ciento del capital social de la 

compañía, que es de SESENTA MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Socios, de conformidad con la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria por tratarse de junta universal y en la que se deberá tratar el único punto 

del día: 

PUNTO UNICO.- Aceptar la renuncia irrevocable del señor VICTOR LEONIDAS PARISE 

NARANJO con cédula de ciudadanía N2 170227605-4 al cargo de GERENTE GENERAL de 

la compañía. 

El Secretario AD-HOC informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, 

por lo que el Presidente declara legalmente instalada la Junta General de Socios y 

abierta las deliberaciones: o 

Se procede a tratar el único punto del orden del día, que dice: 

El señor CESAR EDMUNDO MORENO CASTRO, socio de Ja compañía indica que la 

renuncia se le acepte con la misma fecha que fue registrada en el Registro Mercantil 

que es el diecinueve de febrero del dos mil dieciséis, en vista que el señor Víctor 

Leónidas Parise Naranjo no asumió el cargo en ningún momento y nó ha realizado 

ninguna gestión oficial a nombre de la escuela ECAUTE € LTDA. El Arq. Manzano 

Mociona que se acepte la renuncia con la fecha presentada que corresponde al aos 

febrero del 2016. La moción es aceptada.



Los socios presentes señores GALO VINICIO MANZANO RUIZ, CESAR EDMUNDO 

MORENO CASTRO y MICHAEL JONATHAN IBARRA SANTILLAN que representan el 60% 

de capital social, luego de las deliberaciones respectivas, en el presente punto del 

orden del día aprueban y aceptan la renuncia del señor VICTOR LEONIDAS PARISE 

NARANJO, y se solicita a Presidencia que proceda al respectivo registro ante las 

autoridades competentes y que se convoque en un plazo máximo de un mes para 

convocar a una junta para nombrar a un nuevo Gerente General de la compañía. 

El presente punto es aceptado unánimemente por la Junta General de Socios. 

En concordancia con los Estatutos, a continuación suscriben la presente Acta todos los 

socios de la compañía ESCUELA DE CAPACITACION AUTOMOVILISTICA DEL ECUADOR 

“ECAUTE CIA. LTDA. 
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No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta General de Socios de la 

compañía ESCUELA DE CAPACITACION AUTOMOVILISTICA DEL ECUADOR “ECAUTE” 

Cia. Ltda, concede un momento de receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se 

procede a dar Jectura, misma que es aprobada en forma unánime, con lo que; se, 

décara concluida la sesión, siendo las 1630 del mismo día arriba indicado, 7 
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Para constancia de lo actuado firman el Presidente y el Secretario AD-HOC que 

certifica. E 

o 7) ña 
ing. Michael Ibarra Santillán 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil dieciséis, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de VICTOR 
LEONIDAS PARISE NARANJO, en la Compañía ESCUELA DE 

FO 77% CAPACITACION AUTOMOVILISTICA”DEL ECUADOR €. LTDA, 
/ ECAUTE, de fojas 13.363 a 13,367, Registro de Nombramientos número 

— 3.528. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción 
respectiva. : 

ORDEN: 12183 
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Expediente: 123563) 

A 
Razón social: 

ESCUELA DE CAPACITACION 
¡AUTOMOVILISTICA DEL ECUADOR C. LTDA 

AUTE 

SubTipo tramite: 

RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL 
ADMINISTRADORES 

  

  

Asunto: 
RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL 
ADMINISTRADORES - GERENTE GENERAL 
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